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Coeficiente 

Dona MariA Carmen TOdol1 Merenclano, Vd.-
lencia ................ " .. .... .. ... ....... ....... ... .... ... 1.('2 

Don Agustm Zazo Ctl4z, Madrid ([P. M.» ...... 1.02 
¡;)ona Maria Carmen OOnZal@z de Buitrl1go 06-

mez, V illh:ttIOJlc:l. ...... ' ... .... .. . . .. .. .. ..... ........... .. 1.02 
t)on Isiddl'O duztnan Conttéras, ~vl1ht ...... .. . 1.02 
Oón José carcla Jllnénelí. Oranadll ....... .... .... 1.00 
¡)ón Anton.JO Ponte Cañadas. Murtla ......... ... 1.00 
Oóña Maria LOurdt!s oómez OutlétNlz, Za.ra.-

goza ............... " .. " .. oO... ....... ....... .. ...... .... .... 1.00 
Doña Maria Hortensia ToriO Mí\ttlnez Cle tru" 

jo. N a vllrra. ......... " .. .. .. . .. .. ... ... .. . .. ... ....... .... U)O 
Doña Merc@deS Ca.rulla ~1l.ngl'ft. Ba.rc@lona ... 1.00 
Don Angel D1~ z.amorano, l. N. P. T. ......... 1.00 
Don José MarIa Lorrtbll. MI1t¡Uéirá. Ml\dr!ti P. M. 1.00 
Don Miguel Angel Hernando lí'ernándet, V~ 

Iladolict .... .... ... ..... ....... .. " ...................... "... 1.00 
g~n José AntCmio Luna Riel. Sévl1la '1" ........... 1.00 
u..,n Vicente Olas<> MáC¡uedi!., Vi!.lellé 1\ .... ,.. .. 1.00 
boña Maria Mercedes SilVestre Segóvlá, Va,. 

lencia ...... ... ,................. ............ ...... ....... .... 1.00 

DOña Celia Adéla Aoosta. Bellet. l , N. P. T., 1 Atgentlnf\. 
Oófia Stéla eetnál RestfeJ)ó> 1. ~. 1'. T., 2 COIól'tlbla. 
Doña Ligla ESMba.r ltojM, r. N. P. T., 3 Cólótriblll.. 
Doña ElVlta Outlértez OCanij:Jó. 1. N. P. T., 4 COlóthbia. 
Coña Gloria ft1eS é)rtl2 Ospina. l. N. P. 1'" 5 ColOmbia. 
J}oña Maria TetMa Sa.tmléfito Muñóz, l. N. 1', T .. 6 Co-

lombia. 
Doña Eliza.betl1 Doria ArgUelló Roorígi,¡éz, l. N. P. 't., 7 

Costa Rica. 
Doña Eugenia Oonz{¡,lez Góm~, 1. N. P. T., 8 Costa Ríca. 
Doña Dota Mliria Piedra Gónzález, 1. N. P. T .. i Costa 

Rica 
Ooña MafIa del CarJb€h Rodrlgue-i Chávez, t N. P. T., 10 

Costa Rica. 
Dofia Rosa Má.r111. Salgado GómeE. 1. N. P. T .• 11 Oosta 

Rica 
Oona Alda CarbQneU Carbonell, 1. N. P. T., 12 Chile. 
Doií.a Maria Inés CffilsRffi Leiva. l. :N. P. T" 13 Chile. 
Doña Rafaela Laya t:'ernández. t N. P. T .. 14 Chile. 
Qoña Maria Isabel Leiva Albornoz, Í. N. P. T ., 15 éhile. 
Doña Maria Patrigia Mantero Cabrera. 1. N. P. T., 16 

Chile 
Doña Mónica Servat Poblet. l . N. P. T., 17 Chile. 
Dofia Antonia Yerovi Zambrano, r. N. P. T .. 18 Ecuador. 
Doña Adela del Carmen Masis Ortlz de Quant. l. N. P. T .. 

19 Nicaragua. 
Doña María Berta Martinez Bernaola, l . N. P. T., 20 Perú. 
Dofia Dilcia Oleopatra Riohardo Matos, l. N. P. T., 21 Re

pÚblica Dominigana. 
Doña Edlth Azael Jeanty. l. N. p, T., 22 RepÚblica de Haiti. 
Cofia Mirta Teíjelro Podestá, l . N. P. T., 23 T]rygliáy. 

A lOS aspirantes aprgbadoil que se nlllCllonan anteriormente 
se les expedirá. el título de Profesor espee1al~ado en pedagogía 
TeraJjéutica, de coruQrmidad con lo dispuesto .n la Orden mi
nisterial de 16 d. noViembre de 1964 <cSOlethl Oficial del ES
tado» de 1 de dioieMbre), qué 1~8 facUltf!.tá pAra éjel'éeI' llL pro
fesión y disfrutl\t de lOé derecfios que á dionO titUló Otórgal1 la8 
disposiciones legales, Bignlfiaando que los título8 obtenidos. por 
los cursillistas extranjeros no téndrán váJldet profesional en 
nuestra nación. de conformidad Con lo d18puei!to en él artículo 
cuarto del Deoreto de 7 de noviembre de 1900. 

Para la ex.pealclón d!!l mlsttlo habrán de cumplir los intere
sados los siguientes requisitos: 

h o Instancia solicitando 11\ expedlcl6n del titulO, cUtigida al 
i1ustrisimo sefior Direct.or gefieral de Enserte.nza Prlmll.rla <Sec· 
ción de Escuelas Normales): 

2.° Certificación de nacimiento. legaliz!!.da según los casos. 
3.° Derechos: 
a) Cuatrooientas pesetas de derechO!! de titulo en PB4lel de 

pagos. incluídas 50 pesetae por eltpediolófi e Uilpresión (aparta
do e). tarifa quinta., beefeto de 23 de septiembre de 19590), 

b) Póliza de 75 Pesetas pAra reintegro del titulo. 

4.° Los Mae8trOs nacionalac: podrán suplir la certlfioac~h de 
naci.trtlento con la hoja de servic1os, debidamente oertlficada, 
consignándose en ella el lugll.< y feoha tIe nacinliento, con ex
preSión del día. mes y afio. 

Lo digo a V. l. para BU oonocimlento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid. 19 de JUlio de 1968. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza ~rimaria. 

ORDEN d~ 19 de julio de 1968 por la que se dotan 
en la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Mactria, creada por Decreto.ley 5/1968, de 6 de junio, 
las CJatédrlis que se inatcan. 

Ilmo. Sr.: De acUérdo con lo dispuesto en el articulo prinlero. 
númoro 7, del Decreto-Iey ó/l968. tle 6 de junio, po¡: el que se 
Incr6tnenta en 200 plazaiI la plantilla del Cuerpo de Catedráti
cos d.é Universidad, 

Esté Minisli6rio. teniendo en cuenta las necesidades de ni 
ensefiaI'lZa ha resuelto dotar con efectos de 1 de ootubre dél 
corriente afio, ~n la Fac:Ultad de Cieno,ias de la nwva Uni
versldll..(\ de Madrid, creada por el menCIonado t)ecreto-ley, 1M 
sigui~tes cátedI'a.a: 

«Matemáticas gehElrll.l@s». 
«Flslca getleral», 
«Qulmica». 
«g!ólogía»; y 
«Ce<ilogia». 

Lo digo a V. t flátll. su OOhócirt1Iet1W y efectoS. 
Djos guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 19 de julio de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Ensenanza Superior e lnvestl· 
gMü6n. 

ORDEN de 19 de julio de 1968 por la que Sil dotan 
en la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Madrid, creada pór Decreto-ley 5/ 1968, d~ 
6 de 1unto, las catedras que se indican. 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto eh el articulo primeró. 
número 7, del Decreto-ley 5/19ü8, dé 6 de junio, por el que se 
incrementa en 200 plazas la plantilla del Cuerpo de Catedráti
cos de Universidad. 

Esté Ministerio teniendo en cuenta las necesidades de la 
enseñanza ha resuelto dotar, cón efectos de 1 de octubre de: 
corriente áño en la Facultad de Filosofla y Letras de la nueva. 
Universidad de Madrid, creada por el mencionado Decreto-Iey, 
las SigUientes catedrRS: 

«Lengua y Literatura latinas». 
«Lengua y Literatura griegas». 
«Lengua y Literatura árabes», 
«Lengua española». 
«Historia universal». 
«Historia general del Arte»; y 
«Fundamentos de Filosofía». 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a. V. l. muchOS afios. 
Madrid, 19 de julio de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr: Director general de :a::Í1sefianza. SUperior e Investi
gación. 

ORDEN de 7 de agosto d.e 1968 por la que se dotan 
en la Facultad de Ciencias poltticas, Eccmómicas 11 
Comerciales ds la Universidad de Madrid, creada 
por ])ecreto-Iey 5/ 1968, de 6 de junto, las cátedras 
que se íncttéan. 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo primero, 
número 7, del Decret;o..ley()/1968, de 6 de junló, por él que se 
incrementa en 200 plazas la. plantilla del Cuerpo de Catedráti· 
cos de UniverSidad, 

Este Ministerio. teniendo en cuenta las necesidades de la 
enseñanza ha resuelto dotar, con efectos de 1 dé octubre del ' 
corrienté áno, en la Facultad de ClericiáS Polítioas, ECoflólnlcas 
y Comerciales de la nueva Universidad de Madrid, crellAa pOr 
el mencionado Decréw.ley, las siguientes cátedras: 

«~iología». 
«(reoría económioa». 
(¡Contabilidad general». 
«Análisis matemático», 
«Filosofla ':i Metódologla oientlfica». 
«1'eoria y sistema de la Organización Política. Cóntemporá· 

nea». 

LO digo a V. r. para BU conocimiento y efectos. 
DiOS guarde a V. l. muchos afióS. 
Madrid, 7 dé agosto de 1968. 

TILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director ~neral de Enseñallila Superior e Investi
gación. 


